
2. Información estadística.

La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO que se 

formulen a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado, se sujetará al 

procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, con domicilio en Vialidad 

Cerro del Gato, Circuito Ciudad Administrativa, Código Postal 98160, en Zacatecas, 

Zacatecas, es responsable de la protección de sus datos personales y del tratamiento al 

que serán sometidos, conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas y demás 

normatividad que resulte aplicable.

Este Organismo recaba y utiliza los datos personales, únicamente para los fines 

siguientes:

1. Trámite de quejas o denuncias.

Tratándose de datos personales sensibles o biométricos, se atenderá lo dispuesto en los 

artículos 14 y 15 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Zacatecas, salvo en los casos previstos en el artículo 16 de la 

misma Ley.

 En todo momento el titular de los datos personales o su representante podrán solicitar 

por escrito a este Sujeto Obligado, el Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición 

(ARCO), al tratamiento de sus datos personales. 

Para mayor información, consulte el Aviso de Privacidad Integral en las instalaciones de 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, o bien, en la siguiente 

dirección electrónica: 

 PRIVACIDAD SIMPLIFICADO
AVISO DE

Celular de guardia las 24 horas
044 492 124 77 30
Lada sin costo
01 800 624 27 27

comentaros@cdhezac.org.mx
@cdhezac

Circuito Cerro del Gato S/N, 
Ciudad Gobierno, Zacatecas,
Zac., C.P. 98160

http://www.cdhezac.org.mx/TRANSPARENCIA/vinculos/API.pdf

Inicio de vigencia a partir del 15 de septiembre de 2017.


